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Estimados y estimadas, 
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que el Congreso de la Unión reformó la Ley de Educación Naval, 
en materia de enfoque pro derechos: 
 

 

   
Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 10 de la Ley de Educación 
Naval.  

 
Con esta reforma se incluye como objetivo del sistema educativo naval que la preparación 
de personas profesionistas debe ser: 
 

✓ Intercultural. 
✓ Con enfoque de derechos humanos. 
✓ Con perspectiva de género. 

 
Esperando que esta información sea de su interés y les resulte de utilidad para desarrollar 
sus importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
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